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ADENDA N'3 AL CONVENIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LA MOOALIDAD DE

ESCSONÍE ENTRE PROINVCRSIÓ¡¡ Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO
coLoRAoo

conste por el presente documento, la Adenda N' 3 al convenio de As¡stenc¡a Técn¡ca, en

a¿elantá denominado la AOENDA, que suscriben de una parte, la Municipalidad Distrital

de Cerro Colorado. en adelante áenominada la ENTIDAD PÚBLICA, con domicilio en

calle Mariano Melgar No 500, urbanización La Libertad, distrito de cerro colorado,

d¡strito de San lsiiro, provincia y departamento de Lima, debidamente representada por-s-u

S""iutár¡o- é"nural, 
'¿esignadb midiante Resoluc¡ón de la Dirección Ejecutiva N'_ 073-

ioii¿é i""n, os áe malo de2ot7, señor JUAN JoSÉ MARTINEZoRTtz, ident¡f¡cado

conDNlN"09392230,elm¡smoqueseencuentrafacultadoporResolución.dela
ó¡r"."ü" e¡ecutiva N' 091-2013 de iecha 21 de mayo de 2013; para la suscripción de

óár"á.¡"-i" As¡stencia Técnica, y de ser el caso, sus respectivas. Ad-en^d-a^s' en la

Ááiui¡OáO de asesoría sin f¡nanciamiento y los vinculados a la Ley No 29230' y sus

óior¡ná¡" yieparta-mento de Arequ¡pa, debidamenle ,"{9.?9lJ{1P9I-ti Al9'!d:t-":Lol
lui+ñii|oúE VERA PAREbES, identificado con DNt No 06660217, qu¡en procede

á""glo " ias facultades que le otorga la Ley No.27972,,Ley 919:1i=--d"
Municioalidades; v, de la otra parte, la Agencia de Promoción de la lnversión Privada -
pñoiiüEñ§ón,'ion domicilio en aven-ida Enr¡que canavat Moreyra N' 150, piso 9,

modificator¡as. en los tém¡nos y condiciones sigu¡entes:

A la ENTIDAD PÚBLlcA y PRoINVERSIÓN' se les denominará conjuntamente las

Partes.

1. ANTECEDENTES

1.1 ConfechaOgdejuliodez}l4,lasPartes,celebraronelConveniodeAsistencia
i""r,io 

"n 
la modáidad de asesoría sin financiam¡ento, en adelante el CONVENIO'

-n i" n*fiOra de que pRO,NVEñSIóH, Or¡nA" a h ENTIDAD PÚBLICA, as¡stencia

t""ni"" 
"n 

la modaliáad de asesoría sin ñnanciamiento en los procesos de selecc¡ón de

laG) emoresa(s) privada(s) que financiará(n) la eiecuc¡ón de los proyectos que fy9r9n

il;;;;;. üffiáiJó'aL bon""¡o N' obi2o1+MDcc, adoptado con recha 25 de

abril de 2014, en el marco de la Ley N" 29230

El 07 de enero de 2016, se celebró la Adenda No 1 al Convenio' con el objeto de

amoliar sus alcances, a efeclos de que PROINVERSIÓN brinde a la ENTIDAD

Éüái-rcÁl "*"n"ái""n¡* 
en la moáalidad de asesoría sin fnanciamiento en los

;;;;; il;i"*." o" rut.l empresa(s) privada(s) que fnanciaÉ(n) v ejecutará(n)

los proyeclos de lnverslon púbfiá qué fueron priorizados .por ACUERDO DE

óóñcEio MUNtctpAL N. 8e201$MbCC, adoptado con fecha 01 de oclubre de

2015, en el marco de la LeY No 29230.

El02dediciembrede20'16,secelebrólaAdendaN"2alConven¡o'conelobjetode
;ñlilil;;nces, a eiectos de que PRoINVERSIÓN.brinde a la ENTIDAD

púEifCÁ, ,"i.t"ncia iecnica en la modalidad de asesoría sin financiamiento en los

oro"".o. de selección de la(s) empfesá(s) privada(s) que financiaÉ(n) y eiecutará(n)

H;ü;;;-,nvers¡on i,iuti., q,é t'"ron prior2ados por ACUERDo^-D^E

¿óNI¿E'Jó uurutclpnt_ N. B7-201&MtiCC, adoptado con fecha 20 de julio de 2016,

en el marco de la LeY No 29230.

1.2

1.3
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Año del Buen Serv¡cio al C¡udadano

año 2017 ,

;.det mes de....J.e. n la..............del año 2017.

MANUEL

Municipa

Secretar¡o General
Agencia de Promoción de la lnversión Privada

PROINVERSION

,denda N; oa Forir ¡ de t+

r¿cha -É. /g- /@!+

¡r.Ja......¿el

PAREDES

de Cerro Colorado

1.4

Por PRoINVERSIÓN, firmado en Lima, a los..l.f--dias ¿er mes ae..ll,u

La ENTIDAD PÚBLICA, mediantE ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N. O3G

2017-MDCC, adoptado con fecha 17 de mazo de 2017 , se priorizan siete (07)

proyectos, de los cuales solo tres (03) son nuevos, ya que dos fueron prior¡zados

mediante Acuerdo de Concejo N" 033'2014-MDCC, y los otros dos, med¡ante

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N'87-201GMDCC. En ese sentido, los tres

nuevos proyectos cumplen con los requis¡tos establecidos en la Ley No 29230 y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 03&2017-EF; -y, asimismo, solicita

,:#1ñ

técnica a PRóINVERSIÓN, para que Ie brinde asesoría en el desanollo de

iespectivos procesos de selecc¡ón.

2. OB.'ETO Y ALCANCE

En virtud de la presente ADENDA, las Partes conv¡enen en incorporar al

CONVENIO, los proyectos descr¡tos en el Anexo N" 'l y la propuesta de

actividades señaladas en el Anexo N'2, que forman parte de la presente

ADENDA.

3. RATIFICACIÓN

Las Partes convienen en señalar que se mantienen vigentes todos los térm¡nos y

condiciones del CONVENIO in¡cial y ADENDA N' 3

En señal de conform¡dad con el conten¡do del presente documento, las Partes firman el

m¡smo en dos (02) ejemplares de igual contenido

,,"ffii
lrY ,'.. f i_'.- 
- a-l

,.PoT LA ENTIDAD PÚBLICA
-be culmina la suscripción del presente 

^d^ocumento 
en Cerro

ar, ¡*¡qr" Cr*url Moreyra Ne 150,P¡5o9, San ls¡dro, L¡ma Telf': (511) 200-1200' Fax:(511) 442-2948

www.pro¡ñvers¡on.gob.Pe
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Año del Buen Serv¡cio al Ciudadano

ANEXO N'1

?.¡rr irRo f)¡.,{DSNDAs DE CONI'ENIOS
t,'orv,-{te Mai z i{. q6O - ¿Olq

,0¿116¿ fi' 
-93- 

Folios 3 & q
¡-ecna SQI I l&t)

DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DE LA ASISTENCIA TÉCNICA EN LOS PROCESOS DE---lÉr-ecáó¡¡ 
oe u(s) eupnesA(s) PRtvADA(s) QUE EJEcUTARAJN) Y

FINANCIARÁ(N) LOS PROYECTOS Y EN LOS PROCESOS DE SELECCION OE LA

exiroÁo(es) inívaoqs¡ sueenvisone(s) QUE suPERvlsAnÁ¡¡ su e¡ecuclÓt'¡;
EN EL MARCO DEL MECANISMO PREVISTO EN LA LEY N'29230

Iá-C¡MOEO PÚBLICA, MEdiANtC ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" O3G2O17'

MDCC, adoptado con fecha 17 de matzo de 2017, declaró pr¡oritarios para su ejecución en

el marco de la Ley N'29230, los siguientes nuevos proyectos:

N"
cóDrGo sNIP
y/o cóolGo
UNIFICADO

NOMARE DEL PROYECTO
MONTO DE

lNvERstóN s/

1 282564

MEJoMMTENfo DEL sERV|clo EDUCATIVo DE LA lNSTlruclÓN
eouóerv¡ señon oE HUANCA EN LA ASoclAclÓN DE vlvtENoA
vrLLA pARAlso. DlsrRlro DE cERRo coLoMDo - AREQUIPA -
AREOUIPA C)

3,872,571.48

2 142748

CREACION Y EQUIPAMIENTO OE LA I,E. DE NIVEL SECUNDARIO

OE LA ASOC. URB, JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO, CONO

NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA _
AREOUIPA

2 ,5A5,862.27

3 298481

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA INSTITUCION

EOUCATIVA N 4OO5S ALEJANDRO SANCHEZ ARTEAGA DEL

CENTRO POBLADO SEMI RURÁL PACHACUTEC, DISTRITO DE

CERRO COLORADO . AREOUIPA - AREOUIPA

2,586,466.65

Fr. t-¡q* Gn"r"l Moreyra Ne 150, P¡so 9, san lsidro, Lima Telf.: (511) 200-1200, taxd511) rt42-2948

(') Datos del Banco de Proyectos del MEF

Asimismo, la ENTIDAD PÚBLICA, a través del citado Acuerdo de Concejo Munic¡pal,

decide soiic¡tar a PROINVERSIóN, la suscr¡pción de un Convenio de As¡stencia Técnica

en ta modal¡oao de asesoría sin f¡nanc¡am¡ento para el desarrollo de los procesos de

seleccióndela(S)empresa(s)pr¡vada(s)queseencargará(n)de|financiam¡entoy
ejecución de los proyeitos priorizados y de las entidades privadas supervisoras que se

encargarán de supervisar su ejecución.

ADENDA:

Mediante la presente ADENDA, las Partes convienen en que PROINVERSIÓN' br¡nde a

i" eNilolo'púeLlcA, as¡stencia técnica en la modalidad de asesoría s¡n financiamiento

en el desarrollo de los procesos de selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se

encarqará(n) del financiamiento y ejecución de los proyectos priorizados, por la ENTIDAD
pOErióÁ, í4" las entidades privaáas supervisoras que supervisarán su ejecución'

ffi
www.pro¡nversion.gob.Pe
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ANEXO N" 2

§03t¡ón Documrntrrii
,e.¡r'ilíi'lir) t);. A.DENDAS DE COñ!,ENIOS

iionv.:no Matü N'969 - ZOl9
.{6eñtá l{' 03 Fo{io5 q o¡¡ I
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PROPUESTA DE ACTIVIDADES EN LA ASISTENCIA TÉCNICI E¡'¡ I.OS PROCESOS DE"'-' -sE-iEcéróÑ-ói üriiempnrsA(s) PRIvADA(s) ouE EJ Ec-t'TARÁlIl I- . -
FINANCIARÁ(N) LOS PÉOYECTOS Y EN LOS PROCESOS DE SELECCION DE LA

ENTIDAD(ES) PRIVADA(S) sui-Eivisoütsl óue qun-e¡y§AFIAN su EJEcuclÓN;

L¡lLl tt¡mco óel rugclnlslvlo PREvlsro EN LA LEY N' 29230

La qestión para la emrsión del CIPRL por parte de la Entrdad Pública se iniciará en la fecha de

;;;[""¡6n'f recéoción de los proyeaos o de sus avances' según lo convenido'

Esras fechas son referenciares y ;""#-;";dbi;;;áás ai cumptimiento de las aclivrdades

propuestas por la Entidad Públ¡ca'

(r)

-lsidro, 

Lima Tell': (511) 2oo-1200'
Av. Enrique Canaval MoreYra Ne l50,

www.pro¡nversion.gob.Pe

ALIDAD DISTRITAL OE CERRO COLORADO

n".otr"¡On de Alcaldia, designar a los miembros del CEPRI'

Etaborar el proyecto de Bases de los procesos de selecc¡Ón'

L"r*rr l* observaciones que pud¡eran ser planteadas por la

Contraloría General de la República.

-p.u"r 

r"oirnt" R".olr"¡ón d" Al"rldí", l"t B

Publicar los procesos de selección.

Cumplir con las activ¡dades y cronograma aprobado en la publicación de

los procesos de selección.

lizar lodas las acciones necesar¡as que p{o n b emisión oportuna

olióñni á favor de la(s) empresa(s) privada(s).que.final?I",q]^l

"t""i,"r¿i"lL. 
püy"cto..'gra,ites iniernos y trámite ante las entidades

PROINVERSIÓN

B-,,dr, 
".¡t1"*ü 

té""i* y legal en la elaboración del proyecto de Bases

de los procesos de selección.

B-r¡nd*r"aori, respecto a la elaboración de la solicitud del informe

;;ffi' a"n"ü-ü 
-c;;iI"roiá c"n"t"l de..la Repúbl¡ca' así como en el

ieránt"m¡ento de observac¡ones, de exist¡r'

Brindar as¡stencia técn¡ca y legal en los procesos de.selección de la(s)

ilñró;il;;"(t) que hnañciará(n) v ejecutará(n) los provectos v en

i;;";;;;ü; ;;-;¿É"áion a" rai eirúoao(es) privada(s) supervisora(s)

que suPervisará(nl su eiecución'

§rlna", 
"arrt"*¡" 

técnica, con la finalidad de absolver preguntas para la

liij,J",ii'-, i;pricác¡on' oer desarrollo de las d¡st¡ntas fases del

mecanismo de Obras Por lmPUestos'

FECHA f)

Julio 2017

Jul¡o 2017

Jul¡o 2017 - Agosto
2017

Durante v¡gencia del

Conven¡o de Asist.
Técn.

Faxd511) 442-2948

l.;'


